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Queja 2303340  

Materia Servicios públicos y medio 
ambiente 

Asunto 
Solicitud cambio de ubicación de 
contenedores. Insalubridad de la 
zona. Falta de respuesta. 

Actuación Resolución de cierre 

 

 

 

 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 
 
 
El 06/11/2023 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2303340, en el que se 
manifestaba que la Administración podría haber vulnerado los derechos de la persona titular. 
 
En el escrito se recogía la queja por la falta de respuesta e inactividad del Ayuntamiento  de Elche ante los 
escritos presentados por éste denunciando el estado de insalubridad del entorno de los contenedores 
ubicados en una partida rural, situados frente a su vivienda, y solicitando su cambio de ubicación.  
 
El 06/11/2023 dictamos la Resolución de inicio de investigación, en la que se requería al Ayuntamiento de 
Elche que, en el plazo de un mes, emitiera  un informe acerca de varias cuestiones relacionadas con el 
objeto de la queja.  
 
El 23/11/2023 registramos el informe remitido por la Administración, que trasladamos a la persona 
interesada para que, si lo considerase conveniente, formulara escrito de alegaciones, como así hizo, 
reiterando los hechos objeto de la denuncia, señalando además que nunca ha remitido al Ayuntamiento 
escrito en el que mostrara su satisfacción por la actuación municipal en este caso.  
 
El 22/12/2023 dictamos resolución en la que se formulaban al Ayuntamiento de Elche las siguientes 
consideraciones: 
 

PRIMERO: RECOMENDAR al Ayuntamiento de Elche que adopte cuantas medidas resulten 
precisas para garantizar tanto la adecuada utilización de los contenedores destinados al 
almacenamiento de residuos sólidos por parte de los ciudadanos como, y en su caso, el adecuado 
estado de conservación de las condiciones de salubridad de los mismos y su entorno, 
especialmente en los lugares donde existan denuncias de los ciudadanos al respecto y, en 
cualquier caso, en la vía pública objeto del presente expediente.    
 
SEGUNDO: Notificar al Ayuntamiento de Elche la presente resolución, para que, en el plazo de un 
mes desde la recepción de la misma, manifieste su posicionamiento respecto de la recomendación 
contenida en la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges.  
 
Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo 
para cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo 
concreto comprometido para ello, debiendo ser motivada la no aceptación de la misma. 

 
El 12/01/2024 registramos informe del Ayuntamiento de Elche en el que se exponía: 
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En contestación a su Resolución de consideraciones a la Administración, con motivo de la queja 
sobre “Solicitud cambio de ubicación de contenedores e insalubridad de la zona”, EXP. 2303340, 
en la que recomienda que se adopten cuantas medidas resulten precisas para garantizar tanto la 
adecuada utilización de los contenedores por parte de los ciudadanos, y en su caso, el adecuado 
estado de conservación de las condiciones de salubridad de su entorno, por la presente le 
comunico nuestra ACEPTACIÓN. 
 
Como ya expresamos en el escrito de contestación enviado a la institución del Síndic de Greuges, 
en respuesta a su requerimiento de información, consideramos que este Ayuntamiento ha 
realizado un importante esfuerzo de mejora en todos los aspectos relativos a Limpieza y Recogida 
de Residuos, con motivo de la renovación en 2021 de la contrata del servicio, con la intención de 
mejorar la salubridad pública, la buena imagen de los barrios y pedanías, y, en definitiva, el nivel 
de calidad de vida de los vecinos, habiéndose incorporando paulatinamente nuevas prestaciones. 
 
Por tanto, ya se están adoptando medidas con este objetivo, renovando y ampliado el número de 
contenedores en todas las pedanías, y poniendo en servicio nuevos Puntos Limpios en todas las 
zonas del municipio para evitar en la mayor medida posible las situaciones incívicas que se 
producen, de acumulación de residuos y enseres abandonados al borde de los caminos. 
 
Se han hecho al mismo tiempo campañas de información y concienciación en este sentido en 
todos los barrios, y, en concreto, en relación con las pedanías, se ha realizado un envío de 20.000 
cartas a todas las viviendas situadas en la zona rural solicitando la colaboración de los vecinos 
para evitar la acumulación de residuos alrededor de los contenedores e informándoles del catálogo 
de servicios gratuitos a su disposición (15252006040723005460). 
 
Al mismo tiempo, se ha establecido un dispositivo de vigilancia policial, con resultado de un 
número importante de infracciones detectadas y sanciones impuestas en los últimos meses, 
realizando además en los últimos meses una campaña en las redes sociales alertando de las 
sanciones que se imponen por estos comportamientos incívicos. Se adjunta también una captura 
de pantalla ejemplificativa (15246427405623350141). 
 
Y, como ya se indicó, en ciertos casos como el del objeto de la presente queja, se ha colocado un 
vallado en torno a los contenedores, con el fin de evitar que se puedan abandonar los residuos 
junto a ellos. De igual forma, muchos grupos de contenedores de diversas fracciones en el centro 
de la ciudad se han protegido mediante estructuras metálicas, que además reducen el impacto 
visual. 
 
Por último, se ha aumentado la frecuencia de recogida de residuos y la de la limpieza de los 
contenedores, habiéndose establecido un número de teléfono y whatsapp para Incidencias y 
Urgencias a través del cual los ciudadanos pueden avisar de situaciones de acumulación de 
restos, o de problemas relativos a salubridad, obteniendo una rápida respuesta. 

 
De la lectura del informe remitido, se comprueba la adopción de medidas preventivas y sancionadoras, 
dirigidas a evitar los problemas de utilización de los contenedores de residuos y el adecuado estado de 
limpieza del entorno de los mismos.  
 
En relación con el cambio de ubicación de contenedores, tal como se señalaba en la resolución de 
consideraciones, no constituye función del Síndic de Greuges realizar una labor de control y suplantación de 
las actuaciones realizadas por las entidades locales en el ámbito de las potestades de autoorganización que 
les vienen reconocidas legalmente, como es el caso que nos ocupa.  
 
Corresponde a las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, el diseño y puesta en práctica de 
un sistema de distribución de contenedores,  en orden a dar cumplimiento a sus funciones de recogida de 
residuos sólidos urbanos, que lógicamente, puede no parecer adecuado a quienes se vean afectados por el 
mismo, pero no puede ser por sí mismo un argumento que justifique la aceptación de una solicitud de 
modificación del mismo, en la medida en la que con ello se afectaría a otros vecinos que, en buena lógica, 
podrían hacer valer el mismo tipo de argumento, convirtiendo en inviable el completo sistema de recogida 
de residuos sólidos urbanos. 
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En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA y la 
notificación de esta resolución a todas las partes. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que la administración no llevase a debido cumplimiento, en un 
plazo de tres meses, las recomendaciones que ha aceptado de esta institución, adoptando medidas 
concretas al efecto, informamos a la persona interesada de que podrá dirigirse nuevamente a esta 
institución, instando nuestra intervención para que actuemos conforme a lo prevenido en el artículo 41 
(Incumplimiento de Resoluciones) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic de 
Greuges. 
 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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